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Santiago de Cali, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
 
 

1. Tener por surtida en debida forma las diligencias ordenadas en los 
numerales 1, 2 y 3 del auto del 22 de junio de 2022, e incorporar la 

información allegada por las partes.  
 
2. De conformidad con el numeral 6º del art. 38 de la Ley 1996 de 2019, 

en concordancia con el 56-2 ibidem, se correrá traslado del informe de 
valoración de apoyos realizado por la DEFENSORIA DEL PUEBLO a JUAN 
CARLOS SANCHEZ TABARES, por el término de diez (10) días a las 

personas involucradas y al Ministerio Público, para que se pronuncien 
sobre el mismo, y de ser el caso presenten otros informes de valoración 

de apoyos, para resolver con base en la norma últimamente citada. 
 
3. RECONOCER personería al Dr. JUAN GONZALO ZAPATA ISAZA, titular 

de la T.P. No. 96487 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 
este asunto en representación del señor JUAN CARLOS SANCHEZ 

COLLAZOS.  
 
4. Sobre las manifestaciones de este último, se resolverá al surtirse el 

traslado formal del informe de valoración de apoyos allegado, y de ser 
pertinente se dispondrá la práctica del pedido por dicha parte, para lo cual 
se requerirá la disposición de la demandante y del declarado en 

interdicción.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 


